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RESUMEN 

El presente informe, tiene como objetivo el cálculo de la huella de carbono generada por las 

actividades de Textil San Ramon S.A en la fabricación de telas y otros productos textiles en su 

planta principal, ubicada en el distrito de San Luis, para el año 2022. Así como establecer cuáles 

son las fuentes de emisión de gases de efecto invernadero y proponer estrategias para la reducir 

los impactos ocasionados por las emisiones. El cálculo se realizó utilizando la herramienta HC 

-Perú, de autoría del Ministerio del Ambiente, la cual toma como base la norma internacional 

ISO 14064 Gases de efecto invernadero. Para el año 2022, la empresa ha emitido un total de 

5,292.68 t CO2 equivalente, siendo el consumo de combustibles la principal fuente de las 

emisiones con un 79.83%, esto corresponde a las actividades del Alcance 1. Asimismo, se 

obtuvo un valor per cápita de 14.28 t CO2 eq/persona y con respecto a la producción se obtuvo 

una emisión de 2.24 t CO2 eq/kilogramo. Finalmente, se plantearon estrategias para la 

reducción de las emisiones e incrementar las actividades para el cuidado ambiental por parte 

de la compañía, la implementación de estas permitiría la reducción de 84.92 t CO2 eq/año. 

 

Palabras Claves: fuentes de emisión, gases de efecto invernadero, huella de carbono 
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ABSTRAC 

The objective of this report is to calculate the carbon footprint generated by the activities of 

Textil San Ramon S.A in the manufacturing of fabrics and other textile products in its main 

plant, located in the district of San Luis, for the year 2022. As well as establishing the sources 

of greenhouse gas emissions and proposing strategies to reduce the impacts caused by 

emissions. The calculation was carried out using the HC-Perú tool, authored by the Ministry of 

the Environment, which is based on the international standard ISO 14064 Greenhouse gases. 

For the year 2022, the company has emitted a total of 5,292.68 t CO2 equivalent, with fuel 

consumption being the main source of emissions with 79.83%, this corresponds to Scope 1 

activities. Likewise, a per capita value was obtained of 14.28 t CO2 eq/person and with respect 

to production, an emission of 2.24 t CO2 eq/kilogram was obtained. Finally, strategies were 

proposed to reduce emissions and increase environmental care activities by the company; the 

implementation of these would allow the reduction of 84.92 t CO2 eq/year. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Desde el siglo XX, la humanidad ha utilizado la energía de origen fósil y sus derivados 

en los diferentes campos de la producción, logrando un crecimiento económico, el cual, ha sido 

uno de los principales desencadenantes de las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI). 

De acuerdo a la World Wildlife Fund en su Informe Planeta Vivo 2022, la humanidad ha 

explotado los servicios que tienen valor de mercado, por ejemplo, la producción de alimentos, 

fibras, y energía, a costa de los servicios que no tienen precio de mercado, sino un valor 

económico. Rodríguez et al. (2015) afirma que las principales causas del aumento en la emisión 

de GEI residen en la producción y el consumo; es decir, el modelo de desarrollo, a partir del 

cual se han satisfecho las necesidades básicas de cierta parte de la población mundial.  

Según la Organización de las Naciones Unidas, en el año 2020, la producción de 

productos textiles en la Unión Europea emitió GEI por más de 120 millones de toneladas 

equivalentes de dióxido de carbono (CO2e), con lo cual la industria textil está catalogada como 

la segunda industria con mayor impacto ambiental. (ONU, 2020) 

Trespalacios et al. (2018) señala que las emisiones de gases producidas por las 

actividades productivas son capaces de captar la radiación y retornarla hacia la corteza terrestre 

originando así el incremento de la temperatura del planeta, fenómeno denominado Efecto 

Invernadero. 

De acuerdo al Ministerio del Ambiente (s.f.) el valor número de las emisiones de los 

gases de efecto invernadero (GEI) producidos de manera directa o indirecta por las actividades 

económicas, se le denomina Huella de Carbono. 

La información obtenida permite establecer el nivel de influencia que tiene las 

actividades, respecto a las emisiones de GEI y sirve como base para desarrollar estrategias que 

incluyan medidas de reducción del impacto climático de diversas actividades. Se debe 
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considerar que reducir el impacto climático tanto de los productos, servicios y actividades, es 

el objetivo a alcanzar por parte de las organizaciones y particulares. Por lo tanto, la huella de 

carbono debe ir acompañada de medidas claras para reducir el impacto climático. (Vidal, 2011) 

Leon y Lopez (2022) proponen diversas estrategias para reducir de los GEI de las 

principales fuentes de emisión, las cuales fueron propuestas al obtener el valor de la huella de 

carbono utilizando la metodología del Ministerio del Ambiente.  

Barios y Pascal (2022) obtuvieron el valor de la huella de carbono basándose en las 

directrices de la norma ISO 14064, obteniendo que su caso de estudio tuvo una emisión de 

196.106 tCO2eq, por lo que concluyen en la necesidad de implementar un sistema de gestión 

ambiental para la reducción las emisiones de GEI. 

Salas y Condorhuaman (2009) señalan que el mayor impacto, solo considerando el 

proceso productivo, en una empresa textil, proviene del consumo de los combustibles fósiles y 

el segundo mayor impacto corresponde a las operaciones de transporte de producto. 

El presente informe de suficiencia profesional tiene como propósito calcular las 

emisiones de GEI a través de la Huella de Carbono en las operaciones de la empresa Textil San 

Ramon S.A., para el año 2022; y formular medidas de reducción en la generación de gases de 

efecto invernadero. 

1.1. Trayectoria del autor  

Bachiller en Ingeniería Ambiental de la Universidad Nacional Federico Villareal, con 

especialización en Sistemas de Gestión basada en las Normas Internacionales ISO 14001 y 

9001.  

Realicé Prácticas Preprofesionales en la Municipalidad de San Borja, en la Gerencia de 

Gestión Ambiental en la unidad demostrativas de energías renovables, donde realizaba la 

demostración de la operación y funcionamiento de las energías renovables y brindaba charlas 

de educación ambiental a los centros educativos del distrito. 
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En abril del año 2012, ingresé a la empresa CARGO TRANSPORT S.A.C. para 

desempeñar funciones como Asistente de Seguridad Ocupacional y medio ambiente, donde 

formé parte del equipo responsable de las certificaciones ISO 9001, 14001 y OHSA 18001, 

logrando al término del año las certificaciones encomendadas. 

El año 2013, ingresé a la empresa MOVITECNICA S.A. con el puesto de Supervisor 

SSOMA, realizando supervisión y cumplimiento de estándares en las actividades del personal 

operativo, para luego ser destacado en el servicio a la Refinería Cajamarquilla con el mismo 

puesto, como responsable del SGSSOMA requerido por el cliente para el servicio realizado. 

En marzo del 2014, ingresé a la empresa SKANSKA PERU S.A. donde ocupaba el 

cargo de Supervisor CSMA, para el servicio realizado en la Refinería Cajamarquilla, teniendo 

como principal función el cumplimiento del Sistema de Gestión SSMA requerido por el cliente. 

En junio del 2016, ingresé a la empresa QHSE SERVICES E.I.R.L, donde tenía el cargo 

de Consultor de seguridad, salud ocupacional y medioambiente, donde brindaba asesoría y 

soporte conforme la legislación aplicable a los diferentes clientes. 

En el año 2018, ingresé a la empresa RESEMIN S.A. con el cargo de jefe SSOMAC, 

para las áreas de Montaje y Servicios Postventa, teniendo como funciones el liderar al equipo 

de supervisión SSOMAC, así como realizar el seguimiento del cumplimiento de los estándares 

propios y del cliente en los servicios destacados en las diferentes Unidades Mineras a nivel 

nacional. 

En agosto del 2020, ingresé a la empresa INTI MINING S.A.C. como Ingeniero de 

Seguridad, Salud y Medio Ambiente, velando por el cumplimiento de la legislación nacional 

aplicable a los servicios de la compañía. 

Actualmente, laboro en Textil San Ramon S.A. con el cargo de Ingeniero de Seguridad, 

Salud y Medio Ambiente, implementando un Sistema Gestión y velando por el cumplimiento 

de los requisitos legales aplicables a la empresa. 
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1.2. Descripción de la empresa 

TEXTIL SAN RAMON S.A es una empresa peruana, que se dedica a la fabricación de 

telas y otros productos textiles del tipo de punto y ganchillo, donde su materia prima principal 

es el algodón. Sus operaciones iniciaron hace más de 35 años, produciendo telas e hilos basados 

en los requerimientos de clientes y desarrollando nuevos productos con característica acordes 

a la necesidad del mercado. Los productos elaborados por Textil San Ramon S.A se caracterizan 

por la alta calidad, debido a su materia prima base. 

El proceso productivo de TEXTIL SAN RAMON S.A, está dividido en cuatro procesos 

principales, los cuales son: Hilandería, Tejeduría, Tintorería y Acabado de Tela, a través de 

estos, se logra producir las telas para exportación. 

1.2.1. Datos Generales 

Razón Social: Textil San Ramon Sociedad Anónima 

RUC: 20103361551 

Dirección: Jirón Mcal Agustín Gamarra 291, Urb. El pino, distrito San Luis 

Cantidad de Trabajadores: 345 

Inicio de actividades: marzo de 1986 

Actividad Comercial: Fabricación de artículos de punto y ganchillo. 

1.2.2. Misión 

Suministrar oportunamente productos textiles con características específicas, con una 

alta calidad e innovadores a los diversos mercados del mundo. 

1.2.3. Visión 

Ser una compañía pionera en el sector textil, reconocida por la innovación en sus 

productos. 
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1.2.4. Valores 

Figura 1. Valores y competencias de Textil San Ramon S.A. 

Valores y competencias de Textil San Ramon S.A. 
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1.2.5. Política integrada de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

Figura 2. Política integrada Textil San Ramon S.A.  

Política integrada Textil San Ramon S.A. 
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1.2.6. Mapa de Procesos 

Figura 3. Mapa de proceso de la empresa Textil San Ramon S. A 

Mapa de proceso de la empresa Textil San Ramon S. A 
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1.3. Organigrama de la Empresa  

Figura 4. Organigrama de TEXTIL SAN RAMON S.A. 

Organigrama de TEXTIL SAN RAMON S.A. 
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Figura 5. Organigrama del área de Gestión Humana  

Organigrama del área de Gestión Humana 

 

 

1.4. Áreas y funciones desempeñadas  

Actualmente, desempeño labores en Textil San Ramon S.A. ocupando el cargo de  

Ingeniero de SSOMA.  

- Verificar la implementación efectiva y el cumplimiento de los mecanismos preventivos 

y controles operacionales; las normas legales, planes, estándares, procedimientos y 

otros documentos propios del SGSSOMA. 

- Verificar y ejecutar las acciones para cumplir con compromisos ambientales de acuerdo 

al Instrumento Ambiental aprobado y vigente. 

- Seguimiento, Ejecución y Control del Programa de Capacitaciones de Seguridad, Salud 

Ocupacional y Medio Ambiente. 

- Coordinar con el área de Salud Ocupacional sobre el personal ingresante y/o 

reubicaciones, a fin de asegurar que tenga las condiciones de salud y físicas para que 

pueda ocupar con seguridad el puesto que se le asigne. 

- Participar en los diseños de puesto de trabajo, definiendo las condiciones de seguridad 

industrial, normas ergonómicas y mejoras tecnologías. 
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- Liderar las Auditorías de clientes y certificaciones. 

- Organizar y dirigir el comité de seguridad y salud en el trabajo y las brigadas de 

emergencias, incluidos plan de preparación y respuesta ante emergencias. 

- Informar, al Gerente General y/o Gerente General Adjunto, el desempeño logrado en la 

gestión de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. 
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II. DESCRIPCIÓN DE UNA ACTIVIDAD ESPECÍFICA 

El presente informe, abordará la actividad de: Determinación de la huella de carbono 

en la fabricación de productos textiles de la empresa Textil San Ramon S.A. 

Con este cálculo se podrá detallar los procesos que generan un mayor impacto sobre el 

ambiente y establecer planes para la reducción de los GEI. 

2.1. Definición de términos básicos 

2.1.1. Gases de efecto invernadero GEI 

Estos gases se encuentran en la atmósfera y su formación puede ser natural o 

antropogénica. Estos captan la radiación de la superficie terrestre y de la atmósfera. Esta 

característica provoca el efecto invernadero. Los principales GEI en la atmosfera son: el vapor 

de agua, el dióxido de carbono, el óxido nitroso, el metano y el ozono. (Instituto de Hidrología, 

Meteorología y Estudios Ambientales [IDEAM], 2007). 

2.1.2. Emisión directa de GEI 

Son emisiones provenientes de fuentes que son controladas en su totalidad por la 

empresa. (ISO 14064-1, 2018). 

2.1.3. Emisión indirecta de GEI 

Las emisiones son producidas por actividades que no son propiedad de la compañía de 

o están controladas por otra organización. (Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico, 2023). 
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2.1.4. Huella de carbono 

Valor que expresa la cantidad de GEI emitidos por las actividades productivas. Su 

unidad de medidas es CO2 equivalente (CO2e). (Ministerio del Ambiente [MINAM], s.f.). 

2.1.5. CO2 equivalente (CO2e) 

Unidad de medida utilizada para expresar la cantidad total de GEI. (Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico de España, 2023). 

2.2. Objetivos 

2.2.1. Objetivo General 

Determinar la huella de carbono de la fabricación de productos textiles en Textil San 

Ramon S.A. en su sede principal para el año 2022. 

2.2.2.   Objetivos Específicos 

 Identificar las fuentes de emisión de GEI en Textil San Ramon S.A 

 Cuantificar las emisiones asociadas al desarrollo de las actividades de la empresa 

TEXTIL SAN RAMON S.A. para el año 2022.  

 Proponer medidas de reducción de emisiones de GEI. 

2.3. Alcance 

2.3.1. Año base 

Compone un periodo específico de tiempo para propósitos comparativos de emisiones 

de GEI en una serie temporal. Para el presente trabajo se ha seleccionado como año base el 

2022. 
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2.3.2. Límite operacional. 

Comprendió el local principal, ubicado en el Jirón Mcal Agustín Gamarra 291, Urb. El 

pino, San Luis – Lima, con una extensión total de 17,158 m2. En la mencionada sede, se 

encuentran los procesos principales de la empresa, almacenes y oficinas. 

Figura 6. Plano de Ubicación – Textil San Ramon S.A 

Plano de Ubicación – Textil San Ramon S.A 

 

2.3.3. Fuentes de GEI  

El valor para de Huella de Carbono calculado para la empresa, tomó en consideración 

las fuentes generadoras de emisiones de GEI, siendo las siguientes: 

 Alcance 1: Emisiones provenientes de calderos y equipos industriales (directas). 

 Alcance 2: Emisiones por consumo de energía eléctrica (indirectas). 

 Alcance 3: Emisiones por consumo de materiales (indirectas). 

 
 



21 
 

Tabla 1. Alcance de Huella de Carbono 

Alcance de Huella de Carbono 

Alcance Código 
Fuentes de emisión 

GEI identificadas 
Descripción 

1 A1_2 

Consumo de 

combustible de 

equipos fijos 

Corresponde al consumo de 

combustible por equipos fijos: 

- Calderos 

- Máquina de producción 

2 A2_1 
Consumo de energía 

eléctrica. 

Consumo de electricidad 

proveniente de la red contratada 

3 

A3_6 Consumo de agua 

Consumo de agua por máquinas 

de producción y servicios 

higiénicos 

A3_7 Consumo de papel 
Consumo de papel de procesos 

administrativos y de control. 

A3_9 
Generación de 

Residuos 

Generación de residuos del 

proceso productivo. 

Nota: Adaptado de la “Guía de Usuario Huella de Carbono Perú” elaborada por el Ministerio 

del Ambiente. 

 

2.3.4. Exclusiones 

El cálculo de la Huella de Carbono para Textil San Ramon S.A. no toma en 

consideración las emisiones procedentes de: proveedores subcontratados, productos 

comprados, servicios de mensajería, fugas en los equipos de aire acondicionado y en los 

equipos de refrigeración. 
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2.4. Cálculo de la Huella de Carbono 

2.4.1. Metodología para su cuantificación  

Se utilizó la metodología Huella de Carbono Perú, la cual toma como base la 

metodología estandarizada de la NTP ISO 14064-1:2020. Esta metodología, recomienda para 

cálculo de las emisiones de GEI, el uso de una fórmula matemática simple, aplicando un factor 

de emisión, según la fuente de emisión determinada.  

 
 

2.4.2. Cálculo de emisiones para el alcance 1 

Para estimar las emisiones de las fuentes generación de otra energía, se realiza los 

siguientes pasos: 

Paso 1: Calcular el consumo energético y el consumo de combustible en TJ, para ello 

se utiliza la ecuación siguiente: 

 

 

 

Paso 2: Calcular las emisiones de CO2, estimando los valores de CO por la clase de 

combustible, para ello se utiliza la ecuación siguiente: 

 

Donde: 

Consumo TJ: consumo en TJ por tipo de combustible 

Consumo Combustible: combustible consumido por tipo (gal, m3, t) 

VCN: valor calórico neto por tipo de combustible 

Emisiones_GEI = ∑ Nivel_ actividad x Factor de Emisión 

Consumo TJ = ∑ (Consumo_conbustible x Factor de Emisión) 

Emisiones GEI CO2 = Consumo TJ x Factor de Emisión 
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Paso 3: Calcular las emisiones de CH4 basado en el tipo de combustible, para ello se 

utiliza la ecuación siguiente: 

 

 

Paso 4: Calcular las emisiones de N2O, estimando los valores de N2O por la clase de 

combustible, para ello se utiliza la ecuación siguiente: 

 

 

Paso 5: Calcular las emisiones directas para el alcance 1, estimando el total de las 

emisiones de GEI generadas por tipo de combustible: 

Donde: 

Emisiones GEI CO2: emisiones de CO2 por tipo de combustible en tCO2/año 

Consumo TJ: consumo en TJ por tipo de combustible 

FE: factor de emisión de CO2 por tipo de combustible 

Donde: 

Emisiones GEI CH4: Emisiones de CH4 por tipo de combustible en tCH4/año 

Consumo TJ: Consumo en TJ por tipo de combustible 

FE: Factor de emisión de CH4 por tipo de combustible. 

Donde: 

Emisiones GEI N2O: Emisiones de N2O por tipo de combustible en t N2O 

Consumo TJ: Consumo en TJ por tipo de combustible 

FE: Factor de emisión de N2O por tipo de combustible 

Emisiones GEI CH4 = Consumo TJ x Factor de Emisión 

Emisiones GEI N2O = Consumo TJ x Factor de Emisión 
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2.4.3. Cálculo de emisiones para el alcance 2 

Para el cálculo de las emisiones para las fuentes del Alcance 2, se incluye: 

Paso 1: Registrar el consumo de energía eléctrica correspondiente a los procesos de la 

empresa. Para completar esta información se utilizaron los recibos mensuales emitidos por la 

empresa que distribuye energía. 

Paso 2: consiste en calcular las emisiones, generadas por el consumo de energía 

eléctrica. 

 

 

 

Paso 3: Calcular el total de las emisiones GEI, generadas por el consumo de energía 

eléctrica.  

 

 

Donde: 

Emisiones GEI: Emisiones GEI por tipo de combustible en t CO2e 

GWP CH4, N2O: Potencial de calentamiento global tipo de gas 

Donde: 

Consumo de electricidad: representa el consumo de electricidad del Sistema

Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN). Esta electricidad es generada por un 

tercero y se expresa en KWh/año o MWh/año. 

EFGEI: Factor de emisión por consumo de energía eléctrica del SEIN, por tipo de 

GEI: CO2, CH4 y N2O 

Emisiones GEI = Emisiones CO2 + Emisiones CH4 × GWPCH4 + Emisiones N2O 
× GWPN2O 

Emisiones GEI = ∑ (Emisiones GEI CO2 + Emisiones GEI CH4 X GWPCH4 + 
Emisiones N2O X GWPN2O) 

Emisiones GEI por consumo electricidad = Consumo de electricidad × EFGEI 
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2.4.4. Cálculo de emisiones para el alcance 3 

El cálculo de las emisiones indirectas de GEI, no es exigido bajo los requisitos de la 

norma ISO14064-1, sin embargo, es necesario conocer la real magnitud del impacto de las 

operaciones. 

a. Consumo de papel 

El cálculo para las emisiones indirectas de GEI por el consumo de papel en la entidad, 

se realiza con los siguientes pasos: 

Paso 1: estimar el consumo de papel en los procesos de la empresa, considerando la 

densidad, dimensiones y si es papel reciclado. Con los datos se completa la siguiente ecuación: 

 

 

Paso 2: estimar las emisiones propias de la compra de papel, se contabiliza la compra, 

aunque esta aun no haya sido usada. La fórmula para el cálculo es: 

Donde 

Emisiones GEI: emisiones indirectas de GEI, expresadas en t de CO2e, generadas 

el consumo anual de energía eléctrica. 

GWPCH4 / N2O: Potencial de calentamiento global, para el metano fósil (CH4) 

y óxido nitroso (N2O) 

Cantidad de papel = Compras × Densidad × Área 

Donde: 

Compras: cantidad de papel, comprado por la entidad, en el periodo de análisis.

Se expresa en millares/año. 

Densidad: Densidad de papel, comprado por la entidad y expresada en g/m2 

Área: área de una pieza de papel (por ejemplo: A1: 4995.54cm2, A2: 2494.8cm2, 

etc.)  
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b. Consumo de agua 

Para determinar el total de emisiones, generadas de manera indirecta, por el consumo 

de agua, se debe tomar el dato del consumo indicado en la facturación mensual o por estimación 

de consumos por la cantidad de personal, tipo de instalaciones sanitarias o uso de estas. 

 

 

c. Generación de residuos solidos 

Para las emisiones indirectas de metano, por la generación de residuos, el cálculo se 

realiza considerando: 

Paso 1: Estimación de residuos degradables según su tipo, tal como se muestra: 

 

Emisiones GEI = ΣCantidad_papel ×(% ×FEreciclado + (1 –%)× FEvirgen) 

Donde: 

Emisiones GEI: emisiones totales GEI por consumo de papel 

Cantidad_papel: Millares totales de papel, comprado en el año 

%: porcentaje de papel reciclado. 

FEpapel reciclado: factor de emisión de papel reciclado o bosques certificados. 

FEpapel virgen: factor de emisión de papel virgen. 

Emisiones GEI = Consumo Agua Potable × FE ×10-3 

Donde: 

Consumo de agua: Consumo de agua potable, expresado en m3/año 

FE: factor de emisión para consumo de agua, se expresa en KgCO2e/m3 

RRSS_deg = Σ_Residuos × DOC 
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Paso 2: Cálculo de emisiones indirectas utilizando la siguiente ecuación: 

 

 

 

El instrumento Huella de Carbono Perú del Ministerio de Ambiente, reduce la ejecución 

de las ecuaciones mediante los formatos de nivel de actividad (FNA). Estos formatos fueron 

cumplimentados con la información requerida. 

2.5. Cuantificación de emisiones 

El resultado de la estimación de huella de carbono de las actividades de TEXTIL SAN 

RAMON S.A. se detalla en la tabla 2, donde las emisiones CO2eq y la distribución porcentual 

de participación de cada fuente de emisión son indicadas. 

Donde: 

Residuos: Cantidad residuos. Se expresa en t/año 

DOC: Cantidad de carbono orgánico degradable por tipo de desecho 

Emisiones GEI=RRSS_deg•(1−OX)•16/12•F•DOCfy•MCFy•e-kj(y−x)•(1−e-kj)• GWPCH4 

Donde: 

OX: Fracción de oxidación 

F: Fracción del metano en sitio de disposición 

DOCfy: Fracción de carbono degradable, que se descompone bajo condiciones 

específicas en el año  

MCFy Factor de corrección del metano. Valor por defecto 

Kj: Índice de decaimiento por el tipo de residuo 

X: Año en el que los residuos empezaron a disponerse en el mismo sitio. 

Y: Año de cálculo de las emisiones 

GWPCH4:Potencial de Calentamiento Global para el metano biogénico 
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La empresa TEXTIL SAN RAMON S.A. generó un total de 5,292.68 tCO2eq por las 

actividades desarrolladas durante el año 2022. De éstas, el 79.38 % (4,201.44 tCO2eq) fueron 

emisiones de alcance 18.69 % (989.56 tCO2eq) pertenecen al alcance 2 y 1.9 % (101.68 

tCO2eq) fueron de alcance 3. 

 

Tabla 2. Resultados de la Huella de Carbono 

Resultados de la Huella de Carbono 

Alcance Código 
Fuentes de 

emisión GEI 
identificadas 

Emisiones (t CO2eq) 

T 
CO2eq 

% 
 

Dióxido 
de 

Carbono 
CO2 

Metano 
CH4 

Óxido 
Nitroso 

N2O 

1 A1_2 

Consumo de 

combustible de 

equipos fijos 

4,197.22 0.07 0.01 4,201.44 79.38 

2 A2_1 

Consumo de 

energía 

eléctrica. 

986.36 0.05 0.01 989.56 18.69 

3 

A3_6 
Consumo de 

agua 
12.99 0.00 0.00 12.99 0.24 

A3_7 
Consumo de 

papel 
3.46 0.00 0.00 3.46 0.06 

A3_9 
Generación de 

Residuos 
0.00 3.04 0.00 85.23 1.61 

Total  5,292.68 100 
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Figura 7. Distribución del porcentaje de CO2 equivalente 

Distribución del porcentaje de CO2 equivalente 

 

Para obtener la huella de carbono per cápita se consideró la cantidad de trabajadores 

registrados en el año 2022, obteniendo un valor per cápita de 14.38 t de CO2 eq/persona. 

Considerando que TEXTIL SAN RAMON S.A. es una empresa del rubro textil, es necesario 

determinar el impacto que se genera por tonelada de tela producida, dando como resultado 2.24 

t de CO2 eq/t de tela producida. 

Tabla 3. Resultados de la Huella de Carbono per cápita 

Resultados de la Huella de Carbono per cápita 

tCO2eq 
Promedio de 
trabajadores 

2022 

Huella de carbono per 
cápita (t CO2 eq/persona) 

5,292.68 368 14.38 
 

Tabla 4. Resultados de la Huella de Carbono por tela producida 

Resultados de la Huella de Carbono por tela producida 

tCO2eq Producción de 
tela 2022 

Huella de carbono por tela 
producida (t CO2 eq/t de tela 

producida) 
5,292.68 2220.18 2.24 
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2.6. Medidas para la Reducción de Emisiones de GEI 

Se proponen las siguientes medidas buscando que Textil San Ramon S.A logre reducir 

las emisiones de GEI, contribuyendo en aminorar los efectos del cambio climático, 

acompañado de un ahorro económico. Las estrategias que se proponen se encuentran 

contenidas en la emisión de GEI de forma indirecta, como lo son el alcance 2 y alcance 3. 

2.6.1. Cambio de tecnología del sistema de iluminación 

Se identificó que, en las instalaciones de la empresa, aproximadamente el 50% de las 

luminarias son del tipo fluorescente. Además, se cuenta con 3 cabina de luces para revisión de 

tela las cuales tiene luminarias halógenas. 

Figura 8. Cabina de luz y distribución de iluminación 

Cabina de luz y distribución de iluminación 

 

 

 

Según López, et al (2017), el realizar el cambio de tecnología por led, reduce en 58% 

el consumo energético, respecto a las luminarias convencionales. Es por ello que se propone 

realizar el cambio del 50% de las luminarias pendientes a tecnología led.  
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Tabla 5. Resultado Cambio de tecnología del sistema de iluminación 

Resultado Cambio de tecnología del sistema de iluminación 

Cantidad de luminarias a 
reemplazar Inversión 

(Soles) 
Reducción de energía anual 

(kWh/año) 
Ahorro anual 

(Soles) 

72 6,480 5,308.44 2,335.7 
 

La reducción en el consumo de energía por el uso de las luminarias led propuestas 

evitaría la emisión de 84 tCO2e al ambiente cada año. 

2.6.2. Instalación de sistemas de ahorradores de agua 

De acuerdo al Código Técnico de Construcción Sostenible (2021), las instalaciones 

sanitarias deberán contar con tecnologías de ahorro y mantener un consumo eficiente. 

Actualmente los equipos sanitarios instalados en TEXTIL SAN RAMON S.A. cumplen con 

las especificaciones técnicas indicadas en el Código Técnico de Construcción Sostenible, sin 

embargo, en el mercado se tiene equipos sanitarios secos, es decir que no hacen uso de agua 

para su funcionamiento. 

Tabla 6. Resultado Instalación de urinarios secos 

Resultado Instalación de urinarios secos 

Cantidad de urinarios a 
cambiar Inversión 

(Soles) 
Reducción de consumo 

(m3/año) 
Ahorro anual 

(Soles) 

3 2,802 280 3,427.2 
 

La reducción en el consumo de agua al realizar la instalación de urinarios secos reducirá 

la emisión de GEI en 0.2 tCO2e al ambiente cada año. 
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2.6.3. Sensibilización a los trabajadores 

La capacitación, concientización y sensibilización, son medios para dar a conocer a los 

trabajadores las estrategias y mecanismos que tiene la empresa para mitigar los impactos 

ambientales negativos generados por sus actividades. Este proceso esta liderado por el área de 

SSOMA, sin embargo, son los lideres operativos quienes refuerzan constantemente los temas 

tratados. 

Se deben instruir a los trabajadores en: 

- Reporte de fallos o desperfectos en el sistema de suministro de agua. 

- Uso racional de agua potable. 

- Buenas prácticas durante el uso de las instalaciones sanitarias. 

- Impacto de las operaciones en la biodiversidad 

2.6.4. Digitalización de documentación de la empresa 

Se determino que para el control y verificación de los procesos de TEXTIL SAN 

RAMON S.A. se utilizan 920 millares de papel de manera anual, los cuales son almacenados 

en archivo activo por 12 meses para luego ser descartados. 

Se propone generar la digitalización de los procesos perteneciente a las áreas de 

mantenimiento y control de calidad, pues son los de mayor consumo dentro de la compañía, 

utilizando dos herramientas digitales como son: SIDIGE y Culture Safety. La primera se 

desarrolló por personal propio de la compañía, por lo que no tiene un costo adicional a las 

operaciones actuales y el segundo es una plataforma para la sistematización de auditorías e 

inspecciones, el cual es de libre acceso. 
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Figura 9. Herramienta digital Safety Culture 

Herramienta digital Safety Culture 

 

Tabla 7. Resultado Digitalización de documentación 

Resultado Digitalización de documentación 

Procesos a digitalizar 
Reducción 
en papel 
(kg/año) 

Ahorro anual 
(Soles) 

6 650.21 3,225.8 
 

La digitalización de documentos generara una reducción de 0.52 tCO2e al ambiente 

cada año. 

2.6.5. Reducir el uso de empaques o materiales de un solo uso 

En los procesos de tintorería y acabado de tela se utiliza bolsas plásticas para cubrir la 

tela y protegerla de contaminantes hasta su proceso final. En la tintorería las bolsas plásticas 

que se utilizan entran en contacto con los remanentes de colorante y otros productos químicos, 

por lo que su disposición es como residuo peligroso. Mientras que en el área de acabado de tela 

las bolsas se colocan como base sobre los coches de traslado y al ser retiradas estas se rasgan 

y dejan de ser reutilizables. 
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Se calculó que se utilizan alrededor de 15,000 kg de plástico por año en las áreas 

operativas de la empresa. Se propone reemplazar el uso de bolsas plásticas por cobertores 

reutilizables de un material resistente como el Thermofilm pesado. Este cobertor tendrá las 

medidas estándar de los tachos de tela para facilitar su uso por parte de los operarios. 

El uso de cobertores reutilizables evitaría la emisión de 0.2 tCO2e al ambiente cada 

año. 

Tabla 8. Resultado reemplazo de plástico como cobertura 

Resultado reemplazo de plástico como cobertores  

Inversión 
(Soles) 

Reducción de 
plástico 
(kg/año) 

Ahorro anual 
(Soles) 

1,350 750 8,035.8 
 

Figura 10. Uso de bolsas plásticas para cobertura de tela 

Uso de bolsas plásticas para cobertura de tela 
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Figura 11.  Cobertores reutilizables de Thermofilm pesado 

Cobertores reutilizables de Thermofilm pesado 

 

Tabla 9. Resumen de impacto de las propuestas 

Resumen de impacto de las propuestas 

Propuesta Inversión 
(Soles) 

Ahorro anual 
(Soles) 

Emisiones de 
GEI evitadas 

anuales 
(tCO2e) 

Cambio de tecnología 
del sistema de 
iluminación 

6,480 2,335.7 84 

Instalación de sistemas 
de ahorradores de agua 2,802 3,427.2 0.2 

Digitalización de 
documentación de la 

empresa 
- 3,225.8 0.52 

Reducir el uso de 
empaques o materiales 

de un solo uso 
1,350 8,035.8 0.2 

Total 10,632 17,024.5 84.92 
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III. APORTES MÁS DESTACABLES A LA EMPRESA  

Los aportes realizados a Textil San Ramon S.A durante el desenvolvimiento de mis 

funciones los siguientes:  

- Digitalización y sistematización de la documentación propia del Sistema de gestión de 

seguridad, salud y ambiente. 

- Elaboración e implementación de Plan de Manejo de Residuos Sólidos, teniendo como 

base la caracterización de residuos realizada. 

- Gestionar la actualización del Instrumento Ambiental aprobado para empresa. 

- Identificación de aspectos ambientales significativos y establecimiento de controles 

para la mejora de los indicadores ambientales. 

- Realización del estudio de línea base según los requisitos de la Normas ISO 9001:2015. 

- Calcular la Huella de carbono para las actividades de la empresa logrando la obtención 

de la primera estrella de reconocimiento por parte del MINAM. 
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IV. CONCLUSIONES  

 
Se calculó la huella de carbono para las actividades de Textil San Ramon S.A.  para el 

año 2022, dando como resultado un total de 5,292.68 t CO2 equivalente, siendo la fuente 

principal de emisión el consumo de combustible por equipos fijo, tal como caldero y máquinas 

de producción. 

Se ha generado 4,201.44 t CO2 equivalente para el alcance 1, es decir por el consumo 

de combustible para equipos fijos, 989.56 t CO2 equivalente para el alcance 2 o fuentes de 

generación indirecta por consumo de energía eléctrica y 18.99 t CO2 equivalente para el 

alcance 3. 

Se determinó que la emisión de GEI per cápita para Textil San Ramon S.A. corresponde 

a 14.38 tCO2 equivalente y según la cantidad de tela producida es de 2.24 tCO2 equivalente. 

Las propuestas para la reducción de las emisiones de GEI para Textil San Ramon S.A. 

se basan en 4 estrategias, que de ser aplicadas se tendría y una reducción de emisiones de GEI 

anuales de 84.92 tCO2 equivalente y un ahorro económico de 17,024.5 soles. 
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V. RECOMENDACIONES  

Se recomienda que Textil San Ramon S.A. ejecute las propuestas de reducción de 

emisiones de GEI y realice la estimación de la huella de carbono para el periodo 2023, para 

verificar la eficiencia de las propuestas y poder identificar nuevas fuentes de emisión y 

propuestas de reducción a futuro. 

Se recomienda que la digitalización de los procesos se realice manteniendo sistema de 

registro, para lograr un adecuado seguimiento a lo ejecutado. 

Se recomienda que Textil San Ramon S.A. continue con el proceso de verificación de 

la huella de carbono a través entidad acreditada en ISO 14064 y así obtener el reconocimiento 

de segunda estrella por el MINAM. 
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VII. ANEXOS 

Anexo 1 Información base para la herramienta - huella de carbono 
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Anexo 2 Formato de Nivel de Actividad (FNA) para fuentes directa – consumo combustible 

 

 
Fuente: Extraído de la calculadora dentro de la Plataforma Huella de Carbono Perú (A1_2 Generación otra energía). MINAM 

 

 

 

 



43 
 

Anexo 3 Formato de Nivel de Actividad (FNA) para fuentes indirectas – consumo electricidad 

 

 
Fuente: Extraído de la calculadora dentro de la Plataforma Huella de Carbono Perú (A2_1 Consumo SEIN). MINAM 
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Anexo 4 Formato de Nivel de Actividad (FNA) para fuentes indirectas – consumo de agua potable 

 

 
Fuente: Extraído de la calculadora dentro de la Plataforma Huella de Carbono Perú (A3_5 Consumo de Agua). MINAM 
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Anexo 5 Formato de Nivel de Actividad (FNA) para fuentes indirectas – consumo de papel 

 
Fuente: Extraído de la calculadora dentro de la Plataforma Huella de Carbono Perú (A3_4 Consumo de papel). MINAM 
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Anexo 6 Formato de Nivel de Actividad (FNA) para fuentes indirectas – generación de residuos 

 
Fuente: Extraído de la calculadora dentro de la Plataforma Huella de Carbono Perú (A3_7 Generación-residuos). MINAM 
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Anexo 7 Reporte de Huella de Carbono - MINAM 
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Anexo 8 Reconocimiento primera estrella - MINAM 

 


